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PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número uno

La Magistrada Juez del Juzgado de Primera Instancia número uno 
de Burgos, hago saber;
Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial suma

rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 19/1997 
promovido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra Mercantil Heygam, S.L. en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar a 
las diez treinta horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en forma siguiente:

En primera subasta el día 23 de septiembre próximo, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 31.000.000 de pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los bie
nes en la primera, el día 23 de octubre próximo, con la rebaja del 
25% del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de las 
anteriores, el día 21 de noviembre próximo, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción atipo.

Condiciones de la subasta:
1.- No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 

subasta, en primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a terceros.

2- Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción 
del acreedor ejecutante, deberán consignar previamente en la 
cuenta de Depósitos que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao-Vizcaya -cuenta número 1064- el veinte por ciento del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3- Que la subasta se celebrará en la forma de pujas ala 
liana, si bien, además, hasta el día señalado para remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado al que se unirá 
resguardo del ingreso anteriormente citado.

4.- Los autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la Regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el remate los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 - Podrán reservarse en depósito a instancia del acreedor, 
las consignaciones de los postores que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. Las 
cantidades consignadas por éstos se devolverán una vez cum
plida la obligación por el adjudicatario.

6 - Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
alguna de las subastas en el día y hora señalados, se llevará a 
efecto en el siguiente inmediato hábil, a la misma hora.

7 - Se notifica a los propietarios del bien inmueble objeto 
de subasta, el lugar, día y hora del remate, por medio del presente 
edicto al encontrarse en ignorado paradero.

Bien objeto de la subasta:
-Finca urbana sita en Ibeas de Juarros (Burgos), al pago de 

Camino Real, calle Nueva, s/n. Vivienda unifamiliar pareada sobre 
la parcela B49. Consta de planta semisótano, planta baja, alta y 
zona verde.

Dado en Burgos, a 9 de junio de 1997 - E.Z (ilegible).- La 
Secretaria (ilegible).

5560.- 7.600

BRIVIESCA

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
Cédula de citación

En providencia dictada por el señor Juez de Instrucción de 
Briviesca, en autos de juicio de faltas número 13/97, seguido 
por hurto, se ha acordado citar a don Arturo Salvador Baselga 
López y don Eduardo Valios Iborte, como denunciados, y que se 
encuentran en ignorados paraderos, a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado el día 4 de septiembre y hora de las 12,00, al 
objeto de asistir a la celebración del juicio, advirtiéndoles que 
deberán concurrir con los medios de prueba de que intenten 
valerse y bajo los apercibimientos legales si no lo verifican.

Y para que sirva de citación a los expresados que se encuen
tran en ignorado paradero y su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido la presente en Briviesca, a 26 de junio de 
1997. — El Secretario (¡legible).

5921.-3.000
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ANUNCIOS OFICIALES
CONSORCIO HOSPITALARIO DE BURGOS

Hospital Divino Valles

Habiéndose intentado, sin que se haya podido practicar 
en su domicilio, la notificación de las liquidaciones aprobadas 

del precio público por asistencia sanitaria, de conformidad y 
a los efectos de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, se procede, a través del presente anuncio, a 
notificar a los obligados al pago que se relacionan a conti
nuación, las liquidaciones practicadas a fin de que puedan 
efectuar el ingreso, en período voluntario, de los importes 
indicados.

Nombre N.I.F. Domicilio CP. Ejer. Impar.

Clementina Cano Arranz Condado de Treviño, 29 09200 Miranda 1994 365.044

Card. Médica B41272501 A. Innovación, s/n., 3.a pta. 41020 Sevilla 1994 70.230
Marta Cecilia Atalvaro Ctra. Soria, Km. 482, piso 3 Burgos 1995 3.675
Crescence Cubillo Hernand Fernán González, 50, 4 B 09003 Burgos 1995 140.688
Javier Elosúa Gutiérrez 13136094N Plaza del Rey, 1, 2 B 09004 Burgos 1995 2.010
Alfonso Fernández Gay 224602F Godelia, 147-320 4 C 28021 Madrid 1995 2.010
Carla Filipe Cardóse A. Madrid, 20 45600 Talayera 1994 130.415
Julián González Fernández Madrid, 33, 3 A 09001 Burgos 1995 281.174
José M. Jiménez Borja A. Inmaculada, Bl. 13, 2 B 09007 Burgos 1994 5.110
José M. Jiménez Iglesias Trujillo, 4, 3 09007 Burgos 1994 22.015
José A. Juárez Rojo 13159838C Arzobispo de Castro, 11,6° 09007 Burgos 1994 279.894
Lorena Arcos Rivas Parque Europa, 5, 3.a A 09001 Burgos 1996 96.925
Esteban Munguía Fernández Quintanar de la Sierra Burgos 1994 64.290
Evangelina Ahumada Mend 1286742W Bronce, 14, 4 ° D Legazpia 1994 13.260
Jesús Nsogo Andomo Residencia de Cortes Burgos 1994 10.455
Sandra C. Ribeiro Da Silva Hostal Madrid Burgos 1994 6.145
J. Antonio Rodríguez Pascua 13019570Y C/. Laín Calvo, 3, 1.a D 09001 Burgos 1996 11.270
Celestino Sáez Río 3454494D Jemenuño 40135 Segovia 1996 63.739
R. María Sánchez Pérez S. Francisco, 36, 1.a derecha 09005 Burgos 1995 2.925
Nicolás Gómez Peña 1994 2.925

Los correspondientes expedientes, con el texto íntegro de la 
resolución, obran en el Departamento de Intervención en el Con
sorcio Hospitalario (Ctra. Santander, 09006 Burgos).

Forma y plazos de ingreso
El importe de las liquidaciones puede ingresarse en la cuenta 

corriente que a continuación se indica:
Caja de Ahorros del Círculo Católico, número 

20170002433000006886.
El período voluntario de ingreso es el siguiente:
a) Liquidaciones publicadas entre los días 1 y 15 de cada 

mes, desde la fecha de publicación hasta el 5 del mes siguiente 
o el inmediato hábil posterior.

b) Liquidaciones publicadas entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Pasado este plazo sin haberse hecho efectiva la deuda se exi
girá el pago por la vía de apremio sin nuevo aviso, con recargo 
del 20%.

Recursos

Contra las resoluciones aprobando las liquidaciones ante
riores podrá interponerse directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a la publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 58.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa.

En Burgos, a 31 de junio de 1997. — La Gerente del Con
sorcio Hospitalario, M. Luisa Avila Gil.

5918.-5.700

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos
La Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impug

naciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común (B.O.E. 27/11/92) y en el artículo 105.1 del Real 

Decreto 1637/1995, de 6 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Recaudación de los Recursos del 
Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del 
pago de deudas comprendidos en la relación que se acom
paña y epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Segu
ridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la 
imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de 
comunicarles las reclamaciones de deuda por acta de infrac
ción de normas de la Seguridad Social emitidas contra ellos, 
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el 
artículo 30 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de 
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junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al 
mismo por el artículo 29 de la Ley 42/1994, de Medidas fis
cales, administrativas y de orden social, de 30 de diciembre 
(B.O.E. 31/12/94) y en el artículo 95 del Reglamento General 
de Recaudación, hasta el último día hábil del mes siguiente a 
esta publicación, podrán acreditar ante esta Administración de 
la Seguridad Social, que han ingresado el importe de la san
ción objeto de la presente reclamación o bien presentar el 
oportuno recurso ordinario, en manera y plazos que más abajo 
se indican.

Se previene que, en caso de no obrar así, conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 

del recargo establecido en el artículo 95 de dicho Reglamento 
General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes 
siguiente a su publicación en este Boletín Oficial, podrá inter
ponerse recurso ordinario, conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación, que no suspen
derá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el 
importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social de 
20/6/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 
de la citada Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del referido 
Reglamento General.

ACTAS DE INFRACCION

Reg c.c.c. Razón social Dirección C.P Población Tl_ Reclamación _ Desde Hasta Importe

111 1100808742 MARQUINEZ BARDECI JESUS CTLOGORÑO, 41 9200 MIRANDA DE EBRD 4 0996960013402 09/95 01/96 100.200

111 9003831953 JUNCO PETREMET VALENTIN CL ALMIRANTE BONIFAZ 24 9003 BURGOS 4 0997950081063 01/96 01/96 50.001

111 9004151952 SAIZ NEBREDA EUTIMI0 BD SAN CRISTOBAL 10,38 9007 BURGOS 4 0997960020937 04/96 04/96 75.000

111 9004546218 DEPORTES PODIUM, SI. PO PISONES 5 9001 BURGOS 4 0997960029728 06/96 06/96 50.001

111 9004560968 IGLESIAS URIONA ALBERTO CT MADRID-IRUN, KM.243 NAVES T 9007 BURGOS 4 0997960048623 10/96 10/96 60.000

111 9004563695 REAL BURGOS CLUB DE FUTBOL EL PLANTIO, S/N 9006 BURGOS 4 0997940036311 06/94 06/94 50.100

III 9004649985 FERRALTA, S.A. CMVILLALONS/N 9001 BURGOS 4 0997960043266 09/96 09/96 500.001

111 9004783967 VIAJENCIA. SI. CELA ESTACION 19 9200 MIRANDA DE EBRO 4 0997950046408 08/95 08/95 55.000

111 9004955436 RESTAURACIONES YC0NT. MATO CESAN PEDRO CARDENA2 9002 BURGOS 4 0997960011237 03/96 03/96 50.001

111 9004973119 MEDINOBRAS S.A. CLA. RILOVA-EDIF LAS CADENAS 9500 MEDINA DE POMAR 4 0997 930012369 03/93 03/93 500.100

111 9005214104 CERVERA MIRONES FRANCISCO NOFUENTES 9594 MERINDAD DE CUESTA URRIA 4 0997950035900 06/95 06/95 50.001

111 9005214104 CERVERA MIRONES FRANCISCO NOFUENTES 9594 MERINDAD DE CUESTA URRIA 4 0997960001032 01/96 01/96 75.000

111 9005214104 CERVERA MIRONES FRANCISCO NOFUENTES 9594 MERINDAD DE CUESTA URRIA 4 0997960003860 02/96 02/96 75.000

111 9005258459 CARBONERO GOMEZ FELIX CL CAJA AHORROS MUNICIPAL 4 9002 BURGOS 4 0997960043872 09/96 09/96 50.100

111 9005317770 CASABLANCA MIRANDA SI. CL COMUNEROS CASTILLAS 9200 MIRANDA DE EBRO 4 0997 950071363 12/95 12/95 50.001

111 9005408104 PROYECTOS YOBRAS PUBLICAS, S.A. BO CASTAÑARES, S/N 9199 BURGOS 4 0997960035889 08/96 08/96 200.000

111 9005436796 SOLDADURAS YSERVICIOS, SI. BEMPOSTA.PG.IN.ALLENDEDUERO 9400 ARANDA DE DUERO 4 0997960024371 05/96 05/96 50.001

111 9005454075 DELIARAN, S.L. CL PIO BAROJA 20 9400 ARANDA DE DUERO 4 0997960005779 02/96 02/96 50.001

111 9005555422 SHOWTRADING, S.L. CLJ.RAM0N JIMENEZ S/N NAVE 27 9007 BURGOS 4 0996960039247 06/96 06/96 50.100

111 9005609174 KANG CHAO CHIEH PZVEGA9 9002 BURGOS 4 0997950071464 12/95 12/95 50.001

111 9005609174 KANG CHAO CHIEH PZVEGA9 9002 BURGOS 4 0997950023570 05/95 05/95 50.001

111 9005675761 CONSTRUCCIONES PUZA S.L. CLLOGROÑO 59 9200 MIRANDA DE EBRO 4 0997960002143 01/96 01/96 50.001

111 9005701831 CONALTER, S.L. CL JUAN AYOLAS 47 9007 BURGOS 4 0997950038122 07/95 07/95 50.001

111 9100065508 GENERAL YAGÜE 8, S.L. CLGENERALYAGÜE8 9007 BURGOS 4 0997940015594 03/94 03/94 50.100

111 9100073790 DISTRIBUCIONES GAMARRA DISGAMAFi LOPEZ BRAVO (PG.VILLALONQU) 9001 BURGOS 4 0997960004466 02/96 02/96 50.001

111 9100081773 CARPINT YMETALISTEROS ASOCIADOS CT FUENTECALIENTE14 9200 MIRANDA DE EBRO 4 0997960016489 04/96 04/96 50.001

111 9100205954 FERNANDEZ PADEDA GERMAN CL CALZADAS 5 9004 BURGOS 4 0997960016186 04/96 04/96 100.001

111 9100205954 FERNANDEZPADEDAGERMAN CL CALZADAS 5 9004 BURGOS 4 0997950076417 12/95 12/95 180.000

111 9100206358 GONZALEZ PEDA DANIEL BOVILLATORO 9005 BURGOS 4 0997950050448 09/95 09/95 100.000

111 9100220708 SANTANAGOBANTES FELIX CL SAN PABLO 24 9002 BURGOS 4 0997960018513 04/96 04/96 50.001

111 9100245259 RODRIGO AGUIRREZABAL NICETO CLJUAN RAMON JIMENEZ 6 9200 MIRANDA DE EBRO 4 0997950082679 01/96 01/96 50.001

111 9100259003 MARMOL 2001, S.A. CL LOPEZ BRAVO (PG.IND.VILLALON 9001 BURGOS 4 0997950036203 06/95 06/95 50.001

m 9100263851 AUTOS DE PABLO, S.L. CT MADRID-IRUN, KM. 161 9400 ARANDA DE DUERO 4 0997960028112 06/96 06/96 50.001

111 9100269814 EL CONDE DE BURGOS, S.L. CL DEFENSORES DE OVIEDO 9 9002 BURGOS 4 97960011035 03/96 03/96 50.001

111 9100274561 GALLO MALDONADO BERNARDO BD INMACULADA G-4 9007 BURGOS 4 0997960059232 11/96 11/96 50.100

111 9100326600 H0ACA, S.L. CT ANTIGUA MADRID-IRUN,KM. 161 9400 ARANDA DE DUERO 4 0996960005400 02/96 02/96 100.000
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Burgos, 10 de junio de 1997. — La Jefe del Servicio Técnico, Flora Galindo del Val.
5606.-11.685

Req c.c.c. Razón social Dirección C.P. Población TI Reclamación Desde Hasta importe

111 9100367218 MARTINEZ RICO JOSE MANUEL CLCALERA 10 9002 BURGOS 4 0997960003557 02/96 02/96 50.001

111 9100392880 IND. DE QUINTANAR DE LA SIERRA PG INDUSTRIAL EL MAJANO, S/N 9670 QUINTANAR DE LA SIERRA 4 0996950070273 12/95 12/95 50.001

111 9100396924 LOPEZ POTENTE JOSE ANTONIO CLCARCED017 9002 BURGOS 4 09 96 960039045 06/96 06/96 50.100

111 9100403691 CLUB DEPORTIVO ESPADA TIZONA PZ CALVO SOTEL012 9004 BURGOS 4 0997950056310 10/95 10/95 50.100

111 9100404806 ALONSO CUBILLO LUIS CLAMAYA 3 9005 BURGOS 4 0997940012160 03/94 03/94 50.100

111 9100410765 MEND0 VICENTE ANGEL CL JUAN RAMON JIMENEZ 5 9200 MIRANDA DE EBRO 4 0997950035391 06/95 06/95 75.000

111 9100410765 MEND0 VICENTE ANGEL CL JUAN RAMON JIMENEZ 5 9200 MIRANDA DE EBRO 4 0997 950082376 01/96 01/96 50.001

111 9100416324 LIMPIEZAS INTERLIM.S.L. CL VITORIA 9 9004 BURGOS 4 0997960005072 02/96 02/96 50.100

111 9100432690 FUMIUR, S.A. CL RAMON Y CAJAL 46 9200 MIRANDA DE EBRO 4 0997960022553 05/96 05/96 50.001

111 9100439663 HERNANDEZ HERRERA MARIA NATIV AV DE LA CONSTITUCION 19 9007 BURGOS 4 0997950055401 10/95 10/95 50.001

111 9100440269 SOCIEDAD COOPERATIVA MIDIS PG BAYAS, PARCELA 123-124, NAV 9200 MIRANDA DE EBRO 4 09 97950059845 11/95 11/95 50.001

111 9100484830 ARIDOS YMAQUINARIACMT, SI. OLLA PARTE DEBUREBA 9530 PARTE DE BUREBA LA 4 0997950023267 05/95 05/95 50.001

111 9100496146 CARDESMER, SI. PG BAYAS, PARCELA 133 9200 MIRANDA DE EBRO 4 09 97 960003355 02/96 02/96 50.001

111 9100504230 A.ROGEL GONZALEZ;A.BAILE NAJAS CL LA ANTIGUA 3 9007 BURGOS 4 0997950034684 06/95 06/95 50.001

111 9100541717 MANUFACTURAS MORANELLO, S.L. CLSAN FRANCISCO 41 9400 ARANDA DE DUERO 4 0997960061555 12/96 12/96 200.000

111 9100541717 MANUFACTURAS MORANELLO, SI. CLSAN FRANCISCO 41 9400 ARANDA DE DUERO 4 0997960061656 12/96 12/96 50.100

111 9100561117 GARCIA ANCIN YOLANDA CL LAS CONCHAS 2 9200 MIRANDA DE EBRO 4 0997960036903 08/96 08/96 50.001

111 9100579406 SANTOS CENTENO ROBERTO CL REYES CATOLICOS 18 9200 MIRANDA DE EBRO 4 0997960044781 09/96 09/96 50.001

111 9100592338 ACAUNDSO, S.L. CL VITORIA 23 9004 BURGOS 4 0997960004971 02/96 02/96 70.000

111 9100620327 RODRIGUEZ BARREIRO ALBERTO CL PETRONILA CASADO 53 9005 BURGOS 4 0997960005981 02/96 02/96 50.001

111 9100680042 OBISPO MARTINEZ HERMINIA PZESPAÑA 4 9560 ESPINOSA DE LOS MONTEROS 4 0997960042761 09/96 09/96 50.100

111 9100680042 OBISPO MARTINEZ HERMINIA PZESPAÑA 4 9560 ESPINOSA DE LOS MONTEROS 4 09 97 960041852 09/96 09/96 50.100

111 9100688530 SOLERAS YPAVIMEN BORGALESES,S.L. AV GENERAL VIGON 41 9006 BURGOS 4 09 97 960056707 10/96 10/96 80.000

111 9100699341 COEDU, S.L. AV CASTILLA Y LEON, S/N 9006 BURGOS 4 0997950072979 12/95 12/95 50.100

111 9100703179 STILOS TEMPOS, S.L. CL MIRANDA 2 9002 BURGOS 4 09 97 960029829 06/96 06/96 50.001

111 9100710960 GONZALEZ SAN JOSE LEONCIO CR BILBAO 9587 VALLE DE MENA 4 0997950065505 11/95 11/95 50.001

111 9100776032 FUENTES SAEZ CARLOS ENRIQUE CL LA REJA 5 9200 MIRANDA DE EBRO 4 0997950052266 09/95 09/95 75.000

111 9100825946 C0NSTYMATER DE CONS EDIE.S.L. CL FRAY ESTEBAN DE LA VILLA 4 9001 BURGOS 4 0997950059946 10/95 10/95 70.000

111 9100833828 CHIZA QUINTANA EDGAR FABIAN CL VITORIA (FERIA ARTESANIA) 2 9004 BURGOS 4 0996960009238 03/96 03/96 75.000

111 9100877981 GRUPO SHOW TRADING, S.L. CL J.R.JIMENEZ,PENTASA3,NAVE 9007 BURGOS 4 0996960038136 08/96 08/96 50.100

111 9100944366 PEREZ FRANCISCO JESUS CL PIO XI11 9400 ARANDA DE DUERO 4 0997960004567 02/96 02/96 60.000

La Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (B.O.E. 27/11/92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre, por el que se aprueba el Regla
mento Genera! de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de 
deudas comprendidos en la relación que se acompaña y epi- 
grafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social 
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por 
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las 
reclamaciones de deuda por acta de infracción de normas de 
la Seguridad Social emitidas contra ellos, se les hace saber que, 
en aplicación de lo previsto en el artículo 30 de la Ley General 
de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), 
según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley 
42/1994, de Medidas fiscales, administrativas y de orden social, 
de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/94) y en el artículo 95 del 
Reglamento General de Recaudación, hasta el último día hábil del 
mes siguiente a esta publicación, podrán acreditar ante esta

Administración de la Seguridad Social, que han ingresado el 
importe de la sanción objeto de la presente reclamación o bien 
presentar el oportuno recurso ordinario, en manera y plazos que 
más abajo se indican.

Se previene que, en caso de no obrar así, conforme a ios 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá auto
máticamente en la situación de apremio, con la aplicación del 
recargo establecido en el artículo 95 de dicho Reglamento 
General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes 
siguiente a su publicación en este Boletín Oficial, podrá inter
ponerse recurso ordinario, conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación, que no suspen
derá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el 
importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social de 
20/6/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 
de la citada Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del referido 
Reglamento General.
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ACTAS DE INFRACCION
Reg M.A.F. Razón Dirección C.P. Población TI Reclamación Desde Hasta Importe

521 10014952628 GONZALEZ RODRIGUEZ ANTONIO BDINMACULADA, BLOQUEOS 9007 BURGOS 4 0997950069444 12/95 12/95 50.001

521 90026308122 MATA GAMARRA FRANCISCO J. CL SAN COSME, 2 9002 BURGOS 4 0997950055195 10/95 10/95 60.000

521 91001170594 GOMEZ GARCIA CARMEN CLLAVADEROS, 3 9007 BURGOS 4 0996940012585 03/94 03/94 50.100

Burgos, 10 de junio de 1997. — La Jefe del Servicio Técnico, Flora Galindo del Val.
5607.-3.000

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCION PROVINCIAL DE BURGOS

Doña Betina Ruiz Valdizán, Jefa de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de Burgos, emite el siguiente edicto:

No habiéndose podido notificar las Actas de Infracción prac
ticadas por esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que 
a continuación se relacionan, a través del Servicio de Correos, 
debido a ausencias, cambios de domicilio, etc., en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi

nistrativo Común, de 26 de Noviembre de 1992 (B.O.E. 27.11.92), 
se procede a su notificación por medio del presente edicto, 
haciéndose saber a los interesados, que en el término de 15 
días desde el siguiente al de la notificación de este documento 
pueden examinar el expediente y presentar ante la Unidad Admi
nistrativa de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de 
esta provincia, domiciliada en C/ Europa, 11, Organo Instructor 
del Expediente, escrito de alegaciones acompañado de la prueba 
que estimen pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en los artí
culos 29 y 30 del Real Decreto 396/1996, de 1 de marzo (B.O.E. 
2.4.96), por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedi
miento para la imposición de sanciones por infracciones en el 
Orden Social y para la extensión de Actas de Liquidación de 
cuotas de la Seguridad Social.

ACTAS DE INFRACCION

NA Acta Titular Preceptos infringidos Importe

40/97 SANTIAGO FRANCES CONDE Arts. 100, 101, 102, 103 y 104 del Real Decreto 
Legislativo 1/94, de 20 de junio (BOE del 29) 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social. 75.000 Ptas.

68/97 JULIO JOSE MARIN ROJAS Y 
OTRO, S.C.

Arts. 100, 103, 104 y 106 de la Ley General de 
Social, Real Decreto 1/94 de 20 de junio 
(BOE del 29/6/94). 75.000 Ptas.

84/97 CONALTER, S.L. Art. 26 del Texto Refundido de la Ley General 
de Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/94, de 20/6 (BOE 29/6). 100.100 Ptas.

105/97 JOSECALONGE BLANCO Arts. 19, 25, 26, 103, 104, 106 y 109 del Real 
Decreto Legislativo 1/94, de 20 de Junio (BOE 
del 29), por el que se aprueba el Texto Refun
dido de la Ley General de Seguridad Social. 50.100 Ptas.

145/97 PINTURA PARRE, S.L. Arts. 103, 104, 106 y 109 del Real Decreto Le
gislativo 1/94, de 20 de junio (BOE del 29), 
por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de Seguridad Social. 50.100 Ptas.

146/97 PINTURAS PARRE, S.L. Arts. 100 y 102 del Real Decreto Legislativo 
1/94, de 20 de junio (BOE del 29), por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de Seguridad Social. 75.000 Ptas.

152/97 GERMAN FERNANDEZPAÑEDA Arts. 19, 25, 26, 103, 104, 106 y 109 del Real 
Decreto Legislativo 1/94, de 20 de junio (BOE 
del 29), por el que se aprueba el Texto Refun
dido de la Ley General de Seguridad Social. 50.100 Ptas.

160/97 CARLOS PEREZ RICA Art.14 del Decreto 2122/1971, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ins
pección de Trabajo (BOE 21/9/71). 100.000 Ptas.

161/97 JULIO CAMARA RAMOS Arts. 19, 25, 26, 103, 104, 106 y 109 del Real 
Decreto Legislativo 1/94, de 20 de Junio (BOE 
del 29), por el que se aprueba el Texto Refun
dido de la Ley General de Seguridad Social. 50.100 Ptas.
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N.9 Acta Titular Preceptos infringidos Importe

211/97 LEANDRO GIMENEZ VILUMBRALES Art. 26 del Texto Refundido de la Ley General 
de Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/94, de 20/6 (BOE 29/6). 50.100 Ptas.

220/97 CARLOS FRIAS PEREZ Art. 26 del Texto Refundido de la Ley General 
de Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/94, de 20/6 (BOE 29/6). 50.100 Ptas.

228/97 DONNA IV, S.L. Art. 49.1 de la Ley 8/88, de 7 de abril (BOE del 
14), de infracciones y sanciones en el orden 
social, en la redacción dada al mismo por el 
artículo 43 de la Ley 22/93, de 29 de diciembre 
(BOE del 31). 50.100 Ptas.

231/97 SERDIHA ARANDA, S.L. Arts. 100, 102, 103, 104, 106 y 109 del Real De
creto Legislativo 1/94, de 20 de junio (BOE del 
29),por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de Seguridad Social. 50.100 Ptas.

274/97 TRAFORLOSA DE VILLALBA DE 
LOSA, S.L.

Art. 14 del Decreto 2122/1971, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ins
pección de Trabajo (BOE 21/9/1971). 50.001 Ptas.

Burgos, 17 de junio de 1997. — La Jefa de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Betina Ruiz Valdizán.

5697.-4.702

Ayuntamiento de Aranda de Duero
El Tesorero del Ilustre Ayuntamiento de Aranda de Duero, hace 

saber:
Que intentada la notificación de la Providencia de Apremio 

de los valores incluidos en los expedientes administrativos de 
apremio, cuyo detalle se relaciona al final, en el domicilio supuesto 
de los contribuyentes que igualmente se relacionan, y no habién
dose encontrado éstos en el mismo, extremo que consta acre
ditado en el expediente y a los efectos de cumplimentar lo 
dispuesto en el artículo 103.6 del Reglamento General de Recau
dación, se publica el presente edicto, para que se den por noti
ficados los contribuyentes siguientes de los débitos no abonados 
en período voluntario y por las cuantías que se indican.

Con fecha 22-10-1996 y otras, el señor Tesorero del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Aranda de Duero, dictó la siguiente 
providencia:

«En uso de las facultades que me confiere el artículo 5, apar
tado 3 o), del Real Decreto 1174/87, de 18 de septiembre, declaro 
incurso el importe de la deuda en el recargo del 20% y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los deudores 
con arreglo a lo preceptuado en el Reglamento General de 
Recaudación.»

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario 
determinó la exigibilidad del recargo de apremio del 20% y el 
devengo de los intereses de demora, hasta la fecha de ingreso 
de la deuda tributaria, según establecen los artículos 128 de la 
Ley General Tributaria y 98 y 100 del Reglamento General de 
Recaudación. El interés de demora sera el interés legal del dinero 

vigente el día que comience el devengo de aquel, según lo dis
puesto en el artículo 58.2 b) de la citada Ley.

Lo que se notifica mediante el presente edicto a los deudo
res relacionados, requiriéndoles al pago de la deuda principal, 
recargos, intereses de demora y costas de procedimiento, pre
viniéndoles que, de no verificarlo en los plazos señalados, se 
procederá sin más al embargo de sus bienes o a la ejecución de 
las garantías existentes.

Plazos de ingreso: Si la publicación del presente edicto se 
efectúa entre los días 1 y 15 del mes, hasta el día 20 del mismo 
o inmediato hábil posterior; si la publicación se efectúa entre los 
días 16 y último del mes, hasta el día 5 del mes siguiente o inme
diato hábil posterior.

Lugar de Pago: Las Oficinas de la Caja de Burgos, las de la 
Caja de Ahorros del Círculo, Caja Postal y Caja España, mediante 
los oportunos documentos de pago que se facilitarán en la Recau
dación Municipal, sita en Plaza Mayor, 13, Aranda de Duero.

Aplazamiento de pago: Posibilidad de solicitud de aplazamientos 
de pago con las condiciones y requisitos determinados en los artí
culos 48 y siguientes del Reglamento General de Recaudación.

Contra el acto notificado y sólo por los motivos definidos en 
el art.137 de la Ley General Tributaria, podrá interponerse recurso 
ante el limo. Sr. Alcalde en el plazo de un mes. No obstante, 
podrá Interponerse cualquier otro recurso se que estime conve
niente, bien entendido que su interposición no implica suspen
sión del procedimiento de apremio, salvo en los términos y 
condiciones señalados en el art. 101 del Reglamento General 
de Recaudación.

5362.-4.845

RELACION N.2163. - I.B.I. URBANA. - EJERCICIO 1990

Motil. Exped. Pendiente D.N.I./C.I.F. Nombre Dirección Municipio

1 127 25.132 0006442408 HERNANDEZ HERNANDEZ MIGUEL CL. POSTAS, ANT JOSE ANTONIO 14 5 B ARANDA DE DUERO

El Tesorero del Ilustre Ayuntamiento de Aranda de Duero, hace 
saber:

Que intentada la notificación de la Providencia de Apremio 
de los valores incluidos en los expedientes administrativos de 

apremio, cuyo detalle se relaciona al final, en el domicilio de los 
contribuyentes que igualmente se relacionan, y habiéndose 
negado estos a firmar el justificante de la notificación, extremo que 
consta acreditado en el expediente y a los efectos de cumplí- 
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mentar lo dispuesto en el artículo 103.5 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, se publica el presente edicto, para que se 
den por notificados los contribuyentes siguientes de los débitos 
no abonados en periodo voluntario y por las cuantías que se 
indican.

Con fecha 22-10-1996 y otras, el señor Tesorero de! Exce
lentísimo Ayuntamiento de Aranda de Duero, dictó la siguiente 
providencia;

«En uso de las facultades que me confiere el artículo 5, apar
tado 3 o), del Real Decreto 1174/87, de 18 de septiembre, declaro 
incurso el importe de la deuda en el recargo del 20% y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los deudores 
con arreglo a lo preceptuado en el Reglamento General de 
Recaudación.»

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario 
determinó la exigibilidad del recargo de apremio del 20% y el 
devengo de los intereses de demora, hasta la fecha de ingreso 
de la deuda tributaria, según establecen los artículos 128 de la 
Ley General Tributaria y 98 y 100 del Reglamento General de 
Recaudación. El interés de demora sera el interés legal del dinero 
vigente el día que comience el devengo de aquel, según lo dis
puesto en el artículo 58.2 b) de la citada Ley.

Lo que se notifica mediante el presente edicto a los deudo
res relacionados, requiriéndoles al pago de la deuda principal, 
recargos, intereses de demora y costas de procedimiento, pre

viniéndoles que, de no verificarlo en los plazos señalados, se 
procederá sin más al embargo de sus bienes o a la ejecución de 
las garantías existentes.

Plazos de ingreso: Si la publicación del presente edicto se 
efectúa entre los días 1 y 15 del mes, hasta el día 20 del mismo 
o inmediato hábil posterior; si la publicación se efectúa entre ios 
días 16 y último del mes, hasta el día 5 del mes siguiente o inme
diato hábil posterior.

Lugar de Pago: Las Oficinas de la Caja de Burgos, las de la 
Caja de Ahorros del Círculo, Caja Postal y Caja España, mediante 
los oportunos documentos de pago que se facilitarán en la Recau
dación Municipal, sita en Plaza Mayor, 13, Aranda de Duero.

Aplazamiento de pago: Posibilidad de solicitud de aplaza
mientos de pago con las condiciones y requisitos determinados 
en los artículos 48 y siguientes del Reglamento General de Recau
dación.

Contra el acto notificado y sólo por los motivos definidos en 
el art.137 de la Ley General Tributaria, podrá interponerse recurso 
ante el limo. Sr. Alcalde en el plazo de un mes. No obstante, 
podrá interponerse cualquier otro recurso se que estime conve
niente, bien entendido que su interposición no implica suspen
sión del procedimiento de apremio, salvo en los términos y 
condiciones señalados en el art. 101 del Reglamento General 
de Recaudación.

5363.-5.415

RELACION N.5164. - I.B.I. URBANA. - EJERCICIO 1990

Notif. Exped. Pendiente D.N.I./C.I.F. Nombre Dirección Municipio

8 127 9.861 — DIEZ JIMENEZ ELIAS CL. POSTAS, ANT JOSE ANTONIO 14 ARANDA DE DUERO

4 127 25.664 0071253049 MIGUEL SERRANO ANICETO CL. SAN CINES 4 3 ARANDA DE DUERO

9 127 8.695 N10539005 MIGUEL SERRANO ANICETO Y OTRO CL. SAN CINES 4 3 ARANDA DE DUERO

10 127 50.828 N10539007 MINGUITO RAFAEL Y OTRO CL. SAN CINES 4 ARANDA DE DUERO

El Tesorero del Ilustre Ayuntamiento de Aranda de Duero, hace 
saber:

Que intentada la notificación de la Providencia de Apremio 
de los valores incluidos en los expedientes administrativos de 
apremio, cuyo detalle se relaciona al final, en el domicilio supuesto 
de los contribuyentes que igualmente se relacionan, y no habién
dose encontrado éstos en el mismo, extremo que consta acre
ditado en el expediente y a los efectos de cumplimentar lo 
dispuesto en el artículo 103.6 del Reglamento General de Recau
dación, se publica el presente edicto, para que se den por noti
ficados los contribuyentes siguientes de los débitos no abonados 
en período voluntarlo y por las cuantías que se indican.

Con fecha 21-10-1996 y otras, el señor Tesorero del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Aranda de Duero, dictó la siguiente 
providencia:

«En uso de las facultades que me confiere el artículo 5, apar
tado 3 o), del Real Decreto 1174/87, de 18 de septiembre, declaro 
incurso el importe de la deuda en el recargo del 20% y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los deudores 
con arreglo a lo preceptuado en el Reglamento General de 
Recaudación.»

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario 
determinó la exigibilidad del recargo de apremio del 20% y el 
devengo de los intereses de demora, hasta la fecha de ingreso 
de la deuda tributaria, según establecen ios artículos 128 de la 
Ley General Tributaria y 98 y 100 del Reglamento General de 
Recaudación. El interés de demora sera el interés legal del dinero 
vigente el día que comience el devengo de aquel, según lo dis
puesto en el artículo 58.2 b) de la citada Ley.

Lo que se notifica mediante el presente edicto a los deudo
res relacionados, requiriéndoles al pago de la deuda principal, 
recargos, intereses de demora y costas de procedimiento, pre
viniéndoles que, de no verificarlo en los plazos señalados, se 
procederá sin más al embargo de sus bienes o a la ejecución de 
las garantías existentes.

Plazos de ingreso: Si la publicación del presente edicto se 
efectúa entre los días 1 y 15 del mes, hasta el día 20 del mismo 
o inmediato hábil posterior; si la publicación se efectúa entre los 
días 16 y último del mes, hasta el día 5 del mes siguiente o inme
diato hábil posterior.

Lugar de Pago: Las Oficinas de la Caja de Burgos, las de la 
Caja de Ahorros del Círculo, Caja Postal y Caja España, mediante 
los oportunos documentos de pago que se facilitarán en la Recau
dación Municipal, sita en Plaza Mayor, 13, Aranda de Duero.

Aplazamiento de pago: Posibilidad de solicitud de aplazamientos 
de pago con las condiciones y requisitos determinados en los artí
culos 48 y siguientes del Reglamento General de Recaudación.

Contra el acto notificado y sólo por los motivos definidos en 
el art.137 de la Ley General Tributaria, podrá interponerse recurso 
ante el limo. Sr. Alcalde en el plazo de un mes. No obstante, 
podrá interponerse cualquier otro recurso se que estime conve
niente, bien entendido que su interposición no implica suspen
sión del procedimiento de apremio, salvo en los términos y 
condiciones señalados en el art. 101 del Reglamento General 
de Recaudación.

5364.-5.700
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RELACION N.9165. - I.B.I. URBANA. - EJERCICIO 1995

Notif. Exped. Pendiente D.N.I./C.I.F. Nombre Dirección Municipio

13 128 12.832 0034720747 BLANCO FERNANDEZ ABEL CL. DURATON 1 5 C ARANDA DE DUERO

1 128 31.417 -------- BURGOS SANCHEZ AURORA CL. BENJAMIN FALENCIA 6 7 B ARANDA DE DUERO

15 128 233.160 0051876623 GARCIA TABLADO ALFONSO CL. BAJADA MOLINO 26 ARANDA DE DUERO

11 128 28.113 0015776398 GIL AMIGOT ANSELMO GUZMAN

6 128 7.107 0012133882 GIL LOSADA FELIX BETANZOS 79 MADRID

9 128 31.081 0013872009 GONZALEZ ISACHENKO VALENTIN C CUNTIS 18 4 DH FERROL DEL CAUD

8 128 20.626 0013083043 IZCARA JUEZ JUSTINO PZ. DOCTOR BERNARDO COSTALES 5 ARANDA DE DUERO

12 128 27.777 0032848656 SIERRA GARZON ANTONIO PZ. CANTABRICO 2 5 E ARANDA DE DUERO

Ei Tesorero del Ilustre Ayuntamiento de Aranda de Duero, hace 
saber:

Que intentada la notificación de la Providencia de Apremio 
de los valores incluidos en los expedientes administrativos de 
apremio, cuyo detalle se relaciona al final, en el domicilio supuesto 
de los contribuyentes que igualmente se relacionan, y no habién
dose encontrado éstos en el mismo, extremo que consta acre
ditado en ei expediente y a los efectos de cumplimentar lo 
dispuesto en el artículo 103.6 del Reglamento General de Recau
dación, se publica el presente edicto, para que se den por noti
ficados los contribuyentes siguientes de los débitos no abonados 
en período voluntario y por las cuantías que se indican.

Con fecha 7-11-1996 y otras, el señor Tesorero del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Aranda de Duero, dictó la siguiente 
providencia:

«En uso de las facultades que me confiere el artículo 5, apar
tado 3 c), del Real Decreto 1174/87, de 18 de septiembre, declaro 
incurso el importe de la deuda en el recargo del 20% y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los deudores 
con arreglo a lo preceptuado en el Reglamento General de 
Recaudación.»

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario 
determinó la exigibilidad del recargo de apremio del 20% y el 
devengo de los intereses de demora, hasta la fecha de ingreso 
de la deuda tributaria, según establecen los artículos 128 de la 
Ley General Tributaria y 98 y 100 del Reglamento Genera! de 
Recaudación. El interés de demora sera el interés legal del dinero 
vigente el día que comience el devengo de aquel, según lo dis
puesto en el artículo 58.2 b) de la citada Ley.

Lo que se notifica mediante el presente edicto a los deudo
res relacionados, requiriéndoles al pago de la deuda principal, 
recargos, intereses de demora y costas de procedimiento, pre
viniéndoles que, de no verificarlo en los plazos señalados, se 
procederá sin más al embargo de sus bienes o a la ejecución de 
las garantías existentes.

Plazos de ingreso: Si la publicación del presente edicto se 
efectúa entre los días 1 y 15 del mes, hasta el día 20 del mismo 
o inmediato hábil posterior; si la publicación se efectúa entre los 
días 16 y último del mes, hasta el día 5 del mes siguiente o inme
diato hábil posterior.

Lugar de Pago: Las Oficinas de la Caja de Burgos, las de la 
Caja de Ahorros del Círculo, Caja Postal y Caja España, mediante 
los oportunos documentos de pago que se facilitarán en la Recau
dación Municipal, sita en Plaza Mayor, 13, Aranda de Duero.

Aplazamiento de pago: Posibilidad de solicitud de aplazamientos 
de pago con las condiciones y requisitos determinados en los artí
culos 48 y siguientes del Reglamento General de Recaudación.

Contra el acto notificado y sólo por los motivos definidos en 
el art.137 de la Ley General Tributaria, podrá interponerse recurso 
ante el limo. Sr. Alcalde en el plazo de un mes. No obstante, 
podrá interponerse cualquier otro recurso se que estime conve
niente, bien entendido que su interposición no implica suspen
sión del procedimiento de apremio, salvo en los términos y 
condiciones señalados en el art. 101 del Reglamento General 
de Recaudación.

5365.-8.550

RELACION N.9166. - I.B.I. URBANA. - EJERCICIOS 1990,1991,1992,1993 Y 1994

Notif. Exped. Pendiente D.N.I./C.I.F. Nombre Dirección Municipio

5 130 23.827 0006868940 ARIAS CORDERO JUAN PZ. MAESTRO NEBREDA 3 1 D ARANDA DE DUERO

1 130 196.812 ------- BENITO TORRES MARCELO CL. CARREQUEMADA, ANT 0 VELAS 14 IB ARANDA DE DUERO

52 130 26.893 B9224320 COMERCIAL FRIGORIFICAS ARANDA CL. BEMPOSTA 10 ARANDA DE DUERO

53 130 3.883 B9267196 CONSTRUCCIONES Y ENCOFRADOS A CL. FUENTE MI NAYA 7 ARANDA DE DUERO

7 130 62.394 0012942750 DIEZ HERRERO JOAQUIN CL. ISILLA 5 ARANDA DE DUERO

2 130 11.127 FERNANDEZ DOMINGO EUTIQUIO CL. CARREQUEMADA, ANT 0 VELAS 16 ARANDA DE DUERO

82 130 232.786 0071245406 GARCIA REBOLLO ANGEL MENENDEZ PELAYO 45 MADRID

43 130 719.755 — GARCIA REBOLLO ANGEL PZ. JARDINES DON DIEGO, P RIV 6 2 E ARANDA DE DUERO

18 130 1-80.231 0013058239 GARCIA VAZQUEZ FAUSTINO AV. CASTILLA 14 4 D ARANDA DE DUERO

46 130 885.733 A2872237 NERSA CL. SENDIN 36 ARANDA DE DUERO

33 130 36.982 0071245835 PERAL PROVENCIO JOSE MARIA CL. MONJES 10 7 ARANDA DE DUERO

55 130 11.127 0037780797 PEREZ CUESTA JUAN JOSE CL. CARREQUEMADA, ANT 0 VELAS 69 ARANDA DE DUERO
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Notif. Exped. Pendiente D.N.I./C.I.F. Nombre Dirección Municipio

50 130 247.980 A9841530 PROMOCIONES ARANDA SA CL. BURGO DE OSMA 30 ARANDA DE DUERO

41 130 604.790 0072862941 REDONDO RUBIO ANGEL CL. OLMO, UR.CALABAZA 20 BJ ARANDA DE DUERO

56 130 326.738 URMONCASA S.A. FUENCARRAL 101 MADRID

40 130 191.403 0071258397 VELASCO QUIRCE ANTONIO CL. SENDIN 42 BJ ARANDA DE DUERO

59 130 108.418 _____________ VIUDA DE GABINO CISNAL DEU PZ. TERCIOS 1 ARANDA DE DUERO

El Tesorero del Ilustre Ayuntamiento de Aranda de Duero, hace 
saber:
Que intentada la notificación de la Providencia de Apremio 

de los valores incluidos en los expedientes administrativos de 
apremio, cuyo detalle se relaciona al final, en e! domicilio de los 
contribuyentes que igualmente se relacionan, y habiéndose 
negado estos a firmar el justificante de la notificación, extremo que 
consta acreditado en el expediente y a los efectos de cumpli
mentar lo dispuesto en el artículo 103.5 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, se publica el presente edicto, para que se 
den por notificados los contribuyentes siguientes de los débitos 
no abonados en período voluntario y por las cuantías que se 
indican.

Con fecha 7-11-1996 y otras, el señor Tesorero del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Aranda de Duero, dictó la siguiente 
providencia:

«En uso de las facultades que me confiere el artículo 5, apar
tado 3 c), del Real Decreto 1174/87, de 18 de septiembre, declaro 
incurso el importe de la deuda en el recargo del 20% y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los deudores 
con arreglo a lo preceptuado en el Reglamento General de 
Recaudación.»

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario 
determinó la exigibilidad del recargo de apremio del 20% y el 
devengo de los intereses de demora, hasta la fecha de ingreso 
de la deuda tributaria, según establecen los artículos 128 de la 
Ley General Tributaria y 98 y 100 del Reglamento General de 
Recaudación. El interés de demora sera el interés legal del dinero 
vigente el día que comience el devengo de aquel, según lo dis
puesto en el artículo 58.2 b) de la citada Ley.

Lo que se notifica mediante el presente edicto a los deudo
res relacionados, requiriéndoles al pago de la deuda principal, 
recargos, intereses de demora y costas de procedimiento, pre
viniéndoles que, de no verificarlo en los plazos señalados, se 
procederá sin más al embargo de sus bienes o a la ejecución de 
las garantías existentes.

Plazos de ingreso: Si la publicación del presente edicto se 
efectúa entre los días 1 y 15 del mes, hasta el día 20 del mismo 
o inmediato hábil posterior; si la publicación se efectúa entre los 
días 16 y último del mes, hasta el día 5 del mes siguiente o inme
diato hábil posterior.

Lugar de Pago: Las Oficinas de la Caja de Burgos, las de la 
Caja de Ahorros del Círculo, Caja Postal y Caja España, mediante 
los oportunos documentos de pago que se facilitarán en la 
Recaudación Municipal, sita en Plaza Mayor, 13, Aranda de 
Duero.

Aplazamiento de pago: Posibilidad de solicitud de aplaza
mientos de pago con las condiciones y requisitos determinados 
en los artículos 48 y siguientes del Reglamento General de Recau
dación.

Contra el acto notificado y sólo por los motivos definidos en 
el art.137 de la Ley General Tributaria, podrá interponerse recurso 
ante el limo. Sr. Alcalde en el plazo de un mes. No obstante, 
podrá interponerse cualquier otro recurso se que estime conve
niente, bien entendido que su interposición no implica suspen
sión del procedimiento de apremio, salvo en los términos y 
condiciones señalados en el art. 101 del Reglamento General 
de Recaudación.

5366.-7.125

RELACION N.a 167. - I.B.I. URBANA. - EJERCICIOS 1990,1991,1992,1993 Y 1994

Nota. Exped. Pendiente D.N.I./C.I.F. Nombre Dirección Municipio

31 130 5.534 0071245127 ADRIAN MORENO MATILDE PZ. SAN ANTONIO 7 ARANDA DE DUERO

13 130 47.451 0012976073 BRIONGOS PEÑALBA FRANCISCO PZ. SANTA MARIA 17 1 B ARANDA DE DUERO

20 130 17.984 0013065221 CARRASCAL ELIZONDO M. VIRGINI CL. BURGO DE OSMA 23 1 A ARANDA DE DUERO

11 13' 538.777 0012971083 CUÑADO DE AGUEDA MARIANO CL. ISILLA 20 3 ARANDA DE DUERO

57 130 98.828 0045421580 ESCRIBANO BONAFUENTE CATALINA CL. CASCAJAR, ANT. G CATALAN 5 2 C ARANDA DE DUERO

38 130 354.274 0071252956 ESPEJA ALONSO JOSE CLEMENTE CL. DON JULIAN Y DON ROMERO 12 ARANDA DE DUERO

42 130 21.037 0072867443 HERNANDO RINCON MARIA CARMEN CL. BURGO DE OSMA 23 1 B ARANDA DE DUERO

23 130 3.856 0013089673 MARTIN RODRIGUEZ FERNANDO PZ. DIEGO POLO 1 3 D ARANDA DE DUERO

14 130 210.007 0013020285 MEABE MARTINEZ PATRICIO CL. SAN FRANCISCO 40 3 E F ARANDA DE DUERO

19 130 102.278 0013064867 MIGUEL RUIZ FELIX CL. SAN FRANCISCO 59 2 D ARANDA DE DUERO

54 130 8.586 B9267220 PEINADOR LAZARO S.L. PZ. DIEGO POLO 2 3 C ARANDA DE DUERO

25 110 28.401 0013092947 PINILLOS DEL VAL MANUEL ANGEL CL. TEJERA 3 IZ 2 C ARANDA DE DUERO

48 130 260.368 A9111030 RECAUCHUTADOS DEL DUERO S.A.L CL. SENDIN 2 ARANDA DE DUERO

39 130 40.396 0071253128 RICA ANTON MANUEL DE LA CL. DON JULIAN Y DON ROMERO 9 ARANDA DE DUERO

22 130 26.463 0013084695 SALINERO SANZA ALBERTO AV. CASTILLA 46 ARANDA DE DUERO

24 130 28.401 0013092210 SANZ IZQUIERDO ANTONIO PZ. MAESTRO NEBREDA 3 IZ 3 D ARANDA DE DUERO

49 130 284.254 A9678304 VIÑA BUENA S.L. AV. PORTUGAL 127 ARANDA DE DUERO
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Ayuntamiento de Palacios de la Sierra
De conformidad con acuerdo adoptado en sesión plenaria de 

27 de junio de 1997, se convoca consurso mediante procedimiento 
abierto para la contratación e instalación del suministro que se 
especifica, mediante tramitación urgente debidamente motivada.

Objeto - Contratación mediante el sistema referido de los 
suministros de material de abastecimiento de agua en relación 
con el Proyecto «Sustitución red distribución agua» de Palacios 
de la Sierra, 2.a fase, 1997, y que comprende tuberías y acce
sorios.

Proposiciones.- Las proposiciones para tomar parte en el 
concurso se presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, en 
horas de oficina, de 9,00 a 15,00 horas, hasta el día 15 de julio 
de 1997.

Apertura de proposiciones-Tendrá lugar en el Ayuntamiento 
de Palacios de la Sierra, a las 13,00 horas del primer día hábil 
siguiente al que termina el plazo señalado para la presentación 
de proposiciones.

Tipo de licitación - Las empresas deberán fijar el precio uni
tario y global de los materiales.

Garantía Provisional - Para tomar parte en el Concurso será 
preciso adjuntar a la proposición resguardo correspondiente 
acreditativo de haber constituido fianza provisional por importe 
de 150.000 pesetras.

Garantía Complementaria - El adjudicatario estará obligado 
a prestar una garantía complementaria del 6 por ciento del pre
cio de adjudicación. A todos los efectos, dicho complemento 
tendrá la consideración de garantía definitiva.

El Pliego de Condiciones, así como el Proyecto al que se 
refiere el suministro e instalción de materiales, están expuestos 
en la Secretaría del Ayuntamiento de Palacios de la Sierra.

Palacios de la Sierra, 30 de junio de 1997 - El Alcalde, Félix 
Llórente Hernández.

5983.-3.420

Ayuntamiento de Aranda de Duero
Don Santiago Vegas Diez, ha solicitado de este Ayuntamiento, 

licencia municipal de actividad para Carnicería-Charcutería, en 
plaza del Trigo, número 10 de esta localidad.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas, se abre 
un período de información pública por término de quince días, 
para que puedan formularse exposiciones o alegaciones indivi
duales o colectivas, tanto de oposición como de modificación 
o rectificación.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse 
durante las horas de oficina en la Oficina de Obras y Urbanismo, 
sita en calle Bajada al Molino, s/n, de esta Villa.

Aranda de Duero, 20 de junio de 1997 - El Alcalde, Fran
cisco Javier Arecha Roldán.

5857.-3.800

ANUNCIOS URGENTES
Ayuntamiento de Villoruebo

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dispo
nen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y artículo 
150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 
1997, aprobado inicialmente por la Corporación en Concejo 
Abierto, en sesión celebrada el día 21 de junio de 1997.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en 
el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada, a que se ha hecho refe
rencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 

2 de dicho artículo 151, podrán presentar reclamaciones con 
sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince 
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Organo ante el que se reclama: Concejo Abierto Ayun
tamiento.

En Villoruebo, a 21 de junio de 1997. — El Alcalde (ilegible).

5913.-6.000

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

Por don Carlos Baylin Larios, en calidad de Jefe de Obra de 
Corvian, S.A., se solicita del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro, licencia de actividad para planta de aglo
merado asfáltico en caliente, en finca sita en el punto kilomé
trico 33,5 de la carretera de Miranda de Ebro a Puentelarrá 
(paraje de Piedrahita), en la margen derecha en dirección a 
este último pueblo, de esta ciudad, y dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley de Actividades Clasifi
cadas, de esta Comunidad, se abre una información pública por 
término de quince días, a contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para 
que, por quienes se consideren afectados por la actividad que 
se pretende establecer, puedan formular las alegaciones o 
exposiciones que consideren pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber, que el expediente se halla de manifiesto en el 
Negociado de Industrial de la Secretaría General de este Ayun
tamiento, donde podrá ser examinado, durante las horas de 
oficina, en el plazo indicado.

Miranda de Ebro, a 24 de junio de 1997. — El Alcalde, Agus
tín Carlos Marina Meneses.

5953.-6.000

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

Delegación de Burgos

Notificaciones de la providencia de apremio por edicto

Por el presente edicto, y debido a que los deudores com
prendidos en la relación que a continuación se inserta, no han 
podido ser hallados en los domicilios que figuran en los registros 
de la Administración Triburaria o que se han alegado distintas cau
sas para no recibir las notificaciones por las personas que la legis
lación autoriza para hacerse cargo de ellas, se les hace saber que:

Se notifica a los deudores conforme al artículo 103 del Regla
mento General de Recaudación (Real Decreto 1684/1990 de 20 
de diciembre), que habiendo satisfecho la deuda una vez iniciado 
el período ejecutivo y antes de haberse notificado la correspon
diente providencia de apremio en virtud de lo establecido en el 
artículo 127 de la Ley General Tributaria, el Jefe de la Dependen
cia de Recaudación ha acordado:

«En uso de las facultades que me confieren los artículos 100, 
106 y 169 del reglamento General de Recaudación, liquido el 
recargo de apremio por el 10% del importe de la deuda ingresada 
en período ejecutivo y dicto providencia de apremio para que se 
proceda ejecutivamente contra el patrimonio o garantías de los 
deudores, en caso de no producirse el ingreso de dicho recargo 
en los plazos señalados en el artículo 108 del citado Reglamento.»
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A.E.A.T. DEPENDENCIA PROVINCIAL DE RECAUDACION DE BURGOS DELEGACION: BURGOS NUM. EMI. : 97.2.2.09.014

DATOS DEL CONTRIBUYENTE CONCEPTO / DESCRIPCION / OBJ. TRIB. CLAVE LIQUIDACION IMPORTE F.PRO.AP

13042980W
GARCIA CUADRADO CARLOS
PS/ PISONES, 40; 1-G BURGOS

100105 IRPF PAGOS FRACCIONADOS
ING.FUE.PLAZ.REQ 95-130

A0960096500033704 5.904 08-04-97

13092012K

HORTIGUELA BRAVO MARCELINO

MN/ MUNICIPIO, SN NEBREDA

100101 IRPF DECLARACION SIMPLIFICADA

PARALELA A INGRESAR I.R.P.F.

A0960097100003118 3.587 08-05-97

B09205279

AIMI SL

CL/ ALCALDE FERNANDO DANCAUSA BURGOS

100387 RECARGOS AUTOLIQUID. LEY 18/9

INF.F.P.NUE.RECA. 96-202

A0960096520004050 6.016 08-05-97

13268998E

ALONSO LASURTEGUI ANGEL

CL/ DOCTOR FLEMING, 6 MIRANDA

SANCION TRAFICO 090401140732 BU8653

EBRO

K1610197039500984 42.000 15-04-97

71239879R

ALVAREZ GONZALEZ M CONCEPCION

BO/ JUAN XXIII, 15; 7-2 BURGOS

100218 IVA LIQUIDS. PRACTICADAS ADMO

PARALELA A INGRESAR I.V.A.

A0960096300000926 54.019 08-04-97

13075663W

ANTOLIN BLANCO JOSE MIGUEL

PZ/ PEDRO MALDONADO, 5 BURGOS

SANCION TRAFICO 340100612315 BU0955 K1610197039801746 30.000 15-04-97

13057882T

ARRIBAS ORCAJO MIGUEL ANGEL

MN/ MUNICIPIO, SN CILLERUE

SANCION TRAFICO 470041279376

ABA

BU7884 K1610197040542453 276.000 13-05-97

13095833R

ARRIBAS RIO CARLOS

CL/ SAN JUAN ORTEGA, 9; 1-B BURGOS

SANCION TRAFICO 090042744677 BU9373 K1610197039496100 18.000 15-04-97

01919688Q

ARROYO BLANCO MARCELINO

BO/ MILITAR, 6 BURGOS

SANCION TRAFICO 240401049447 BU5767 K1610197039661716 36.000 15-04-97

G09284944

ASOCIACION TRATAMIENTO ALCOHOL

CL/ SAN JUAN, 42; 4-1 BURGOS

100398 SANCIONES TRIBUTARIAS

I/V AAEE F.P.S.R 94-845

A0960096500028842 24.000 08-05-97

76955120H

BALSERA BLANCO DAVID

CL/ SORIA, 12

SANCION TRAFICO 330401736014

VILLARCAYO

M 3331J K1610197039795300 24.000 15-04-97

13150026Y

BLANCO VADILLO, JULIAN

CL/ REAL AQUENDE, 67, ESC. 1 MIRANDA

SANCION TRAFICO 390100773601

EBRO

BU3775 K1610197039862136 12.000 15-04-97

71278434P

BORJA ESCUDERO RAMON

CN/ CAMINO HONDO 8 3 C, SN BURGOS

SANCION TRAFICO 090042752960 BU3852 K1610197039497530 18.000 15-04-97

71278434P

BORJA ESCUDERO RAMON

CN/ CAMINO HONDO 8 3 C, SN BURGOS

SANCION TRAFICO 340041077108 BU3852 K1610197039803792 18.000 15-04-97

71918292Y

BURGOS MACHON DIONISIO

BO/ CORTES, SN BURGOS

100107 IRPF LIQUIDS.PRACTICADAS ADMO 

LIQUIDACION POR FALTA DE INGRESOS

A0960096400001167 28.397 08-05-97

71918292Y

BURGOS MACHON DIONISIO

BO/ CORTES, SN BURGOS

100103 IRPF RETENCION TRABAJO PERSON

110-IRPF-RET TRAB EJER:1993 PER:4T

A0960096400001189 177.564 08-05-97

71918292Y

BURGOS MACHON DIONISIO

BO/ CORTES, SN BURGOS

100387 RECARGOS AUTOLIQUID. !

ING.F.PLAZ.RECAR

LEY 18/9

91-110

A0960096400001200 13.396 08-05-97

43528568X

CAMARA PALACIOS MANUEL

CL/ LOS CANTOS, SN PINILLA

100101 IRPF DECLARACION SIMPLIFICADA

PARALELA A INGRESAR I.R.P.F.

BARR

A0960096100019760 170.486 11-03-97

13092030Q

CAMARERO AYALA JORGE

PS/ FUENTECILLAS, SN-BC BURGOS

SANCION TRAFICO 090042717571 BU8609 K1610197039503745 18.000 15-04-97
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CUADRILLERO CURA FERNANDO SANT

MN/ MUNICIPIO, SN VILLALBA DUE

DATOS DEL CONTRIBUYENTE CONCEPTO i DESCRIPCION / OBJ. TRIB. CLAVE LIQUIDACION IMPORTE F.PRO.AP

13071149L 100107 IRPF LIQUIDS.PRACTICADAS ADMO A0960096400001156 28.397 08-05-97

CARNICERO MERINO MARIA ROSARIO LIQUIDACION POR FALTA DE INGRESOS

BO/ CORTES, SN BURGOS

13071149L 100103 IRPF RETENCION TRABAJO PERSON A0960096400001178 177.564 08-05-97

CARNICERO MERINO MARIA ROSARIO 110-IRPF-RET TRAE EJER:1993 PER:4T

BO/ CORTES, SN BURGOS

13071149L 100387 RECARGOS AUTOLIQUID. LEY 18/9 A0960096400001190 13.396 08-05-97

CARNICERO MERINO MARIA ROSARIO ING.F.PLAZ.RECAR 91-110

BO/ CORTES, SN BURGOS

45419217J SANCION TRAFICO 090401139286 BU2409 K1610197039500632 24.000 15-04-97

CASTILLA JUNCAL MANUEL

AV/ CASTILLA, 45, ESC. 13; 1-A ARANDA DUERO

13119574Y 100101 IRPF DECLARACION SIMPLIFICADA A0960097100005989 56.875 08-05-97

CASTRILLO VARONA, PABLO PARALELA A INGRESAR I.R.P.F.

CL/ GAMONES, 10; 1-B BURGOS

45418761V SANCION TRAFICO 020401126116 M 6822T K1610197039319154 19.200 15-04-97

CEBRECOS FRIAS JESUS LUIS

CL/ TORREMILANOS, 4; 3-D ARANDA DUERO

13127395F SANCION TRAFICO 340400639855 BU6391 K1610197039805739 24.000 15-04-97

COFIÑO HERRERO MANUEL VICENTE

UR/ FELIX RODRIGUEZ FUENTE, 7 MDAD UBIERNA

13139872H SANCION TRAFICO 090042623692 BU1197 K1610197039497618 18.000 15-04-97

CONDE VELASCO RAUL

PZ/ LAVADEROS, 5; 1-2 BURGOS

B20214185 100387 RECARGOS AUTOLIQUID. LEY 18/9 A0960096520002720 60.014 08-05-97

CONTRATAS Y PUERTOS SL INF.F.P.NUE.RECA. 95-300

CL/ MADRID, 2; 1-2 BURGOS

13303232D SANCION TRAFICO 310043011980 BU6961 K1610197039765611 60.000 15-04-97

CORRAL ORTIZ ELOY

MN/ BARCINA DEL BARCO, SN VALLE TOBALI

45416233L SANCION TRAFICO 160042031760 BU7640 K1610197039579491 18.000 15-04-97

01915816P

CUESTA MAESTRE SANTIAGO

SANCION TRAFICO 420041564078 BU2488 K1610197040461196 31.200 13-05-97

CL/ SOTO, 33 QUINTANA PID

52615133B

DE FRANCISCO CARNEADO ANGEL

CL/ ALFONSO VIII, 18; 1-IZ BURGOS

SANCION TRAFICO 330102182102 O 8910B K1610197039788766 30.000 15-04-97

71252732C

DELGADO ANGULO, PEDRO MARIA

PZ/ SAN JUAN LAGOS, 1; 1-D BURGOS

400052 DE LAS ADMINISTRAD. DE ADUANA 

INFRACCION ADMA. CONTRABANDQ09007970

A0980197460000231 120.000 15-04-97

13082860T

DIEGO BALLESTEROS M LOURDES

AV/ SANJURJO, 11; 6-D BURGOS

SANCION TRAFICO 090042692598 BU0762 K1610197039498399 18.000 15-04-97

13132379T

DIEZ ARNAIZ, EDUARDO

CL/ CALZADAS, 77; 2-1 BURGOS

SANCION TRAFICO 340100680229 BU1344 K1610197039802263 24.000 15-04-97

14958585Y

DIEZ CALVO JOSE FELIPE

AV/ DE LAS HUELGAS, 20, ESC. C BURGOS

SANCION TRAFICO 380400802329 TF1321B K1610197039847209 19.200 15-04-97

22748294Y 100108 I.R.P.F. SANCIONES PARALELAS

ECHEVARRIA FERNANDEZ JOSE FRAN LIQ.P.N.D.RENTA 94-100

CL/ CARMEN, 6; 4-D VILLARCAYO

A0960097500001035 42.653 08-04-97

71262743A

EL BADADI ABDESLAM MOHAMED

AV/ FRAY JUSTO PEREZ URBEL, 6 BURGOS

100107 IRPF LIQUIDS.PRACTICADAS ADMO

I.R.P.F. GESTION DE NO DECLARANTES

A0960097110000215 134.101 10-04-97

13295217K

ESPINOSA RENEDO RUFINO

CL/ ARENAL, 92; 2-D MIRANDA

SANCION TRAFICO 090042725245 BU8025

EBRO

K1610197039504581 12.000 15-04-97
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DATOS DEL CONTRIBUYENTE CONCEPTO / DESCRIPCION / OBJ. TRIB. CLAVE LIQUIDACION IMPORTE F.PRO.AP

13106216B

FERNANDEZ CONTRERAS, ALBERTO

PB/ REVILLAGODOS, SN

SANCION TRAFICO 400400789200 BU5403

BRIVIESCA

K1610197040422146 19.200 13-05-97

30590191F

FUENTES NOGALES JAVIER

CL/ SANTA MARINA, 33

SANCION TRAFICO 090042684796 BU4196

VILLARCAYO

K1610197039496947 12.000 15-04-97

B09285214

GANADOS MOHER SL

AV/ CONSTITUCION ESPAAOLA, 22;

SANCION TRAFICO 260041502594 BU4241

BURGOS

K1610197039674124 42.000 15-04-97

B39341094

GARAFE TRANSPORTES SL

CL/ JOSE ECHEGARAY, 16

CI/S 2612/95 SANCION TELECOMUNICACIO

BURGOS

M1702797090000919 60.000 08-05-97

12916421N

GARCIA GARCIA DAVID

PB/ AGES, SN

SANCION TRAFICO 470042075675 BU6570

ARLANZON

K1610197040544576 12.000 13-05-97

12928370R

GARCIA VELASCO CLAUDIA

MN/ MUNICIPIO, SN

100107 IRPF LIQUIDS.PRACTICADAS ADMO 

I.R.P.F. GESTION DE NO DECLARANTES 

ST MARIA CAM

A0960096110000665 101.693 08-05-97

13119516V

GIMENEZ GIMENEZ LUIS EUGENIO

AV/ FRAY JUSTO PEREZ URBEL, 6;

SANCION TRAFICO 310043019175 NA7626

BURGOS

K1610197039767130 18.000 15-04-97

13301535Z

GOMEZ GOMEZ MARIA JESUS

CL/ BILBAO, 72; 5-D

SANCION TRAFICO 310401670124 BI5956B

MIRANDA EBRD

K1610197039767404 24.000 15-04-97

13302069L

GOMEZ MIGUEL EDUARDO

CL/ BILBAO, 56; 4-1

SANCION TRAFICO 260041734560 BU3967

MIRANDA EBRO

K1610197039672727 18.000 15-04-97

13125590L

GONZALEZ FRANCO JUAN JOSE

CL/ JUAN RAMON JIMENEZ, 10

100107 IRPF LIQUIDS.PRACTICADAS ADMO 

I.R.P.F. GESTION DE NO DECLARANTES

BURGOS

A0960097110000150 137.040 10-04-97

13154479C

GONZALEZ MORA CARLOS

CL/ SANZ PASTOR, 5; 2-A

SANCION TRAFICO 090042755390 BU0181

BURGOS

K1610197039498102 18.000 15-04-97

13054941A

GONZALEZ PRIMO JOSE SANTOS

CL/ ONDOVILLA UBIERNA, 5

SANCION TRAFICO 090401150210 M 4545K

MDAD UBIERNA

K1610197040137257 30.000 13-05-97

13099760H

GONZALEZ VELASCO CONCEPCION

PB/ HORMAZA, SN

SANCION TRAFICO 090042718812 BU6307

ESTEPAR

K1610197039503866 18.000 15-04-97

13079614C

GUERRERO SAENZ MANUEL

CL/ SAN ANDRES, 8; BJ

100107 IRPF LIQUIDS.PRACTICADAS ADMO 

I.R.P.F. GESTION DE NO DECLARANTES

ARANDA DUERO

A0901896110000260 182.076 08-05-97

13910880C

HERNANDEZ DUAL BENJAMIN

CL/ SAN AMARO BAKIMET, 11

SANCION TRAFICO 390401675501 S 3215

BURGOS

K1610197039864688 48.000 15-04-97

13910880C

HERNANDEZ DUAL BENJAMIN

CL/ SAN AMARO BAKIMET, 11

SANCION TRAFICO 390043517074 S 1121

BURGOS

K1610197039865580 12.000 15-04-97

71273784G

HERNANDEZ HERNANDEZ ALFONSO

CL/ SAN AMARO 11 BAJO, SN

SANCION TRAFICO 090100452870 P 8085

BURGOS

K1610197040140216 162.000 20-05-97

71278506B

HERNANDEZ JIMENEZ ALFREDO

CL/ FELIPE DE ABAJO 7 BAJO 1,

SANCION TRAFICO 090100467010 BU8030

BURGOS

K1610197039495781 162.000 18-04-97

131594470

HERNANDEZ JIMENEZ LUIS

CL/ LA TEJERA, SN

SANCION TRAFICO 410107925810 M 8438E

BURGOS

K1610197039914067 36.000 15-04-97

13285078W

HUERCA RUIZ JOSE IGNACIO

CL/ GREGORIO SOLABA, 16

SANCION TRAFICO 210041889691 SS8781A

MIRANDA EBRO

K1610197039617936 24.000 15-04-97
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50314546E SANCION TRAFICO 470100971627 BU6145 K1610197040000835

IGLESIAS BAÑOS ROBERTO

CL/ MONJES, 13 ARANDA DUERO

13128097L SANCION TRAFICO 090042712123 BU3442 K1610197040137510

IGLESIAS BERRIO ERNESTO

BO/ SAN CRISTOBAL, 12 BURGOS

16191942B SANCION TRAFICO 500400941452 NA8897A K1610197038703242

ILARDUYA SALINAS CARMEN

CL/ SAN COSME, 2; 3-IZ BURGOS

B09267931 100398 SANCIONES TRIBUTARIAS A0960096500029183

INTECIN SL NEG.SOC.F.P.REQ. 93-201

PG/ VILLIMARNAVES MAGA, 27 BURGOS

13149732B SANCION TRAFICO 310043019187 NA6490 K1610197039767140

JIMENEZ BORJA FRANCISCO

CL/ SAN AMARO, SN BURGOS

13085249C SANCION TRAFICO 460046946215 V 7276C K1610197039985435

LEIRO HERRERO MANUEL

CL/ SANTA CLARA, 42 BURGOS

13285497F SANCION TRAFICO 090042731026 BU2048 K1610197039493768

LOPEZ MURGA LORENZO

CL/ ANTECUVIA, 1 PANCORVO

09724020B SANCION TRAFICO 090042755043 BU4122 K1610197039498047

MARCOS FERNANDEZ ARTURO

CL/ VITORIA, 2235; 11 BURGOS

09724020B SANCION TRAFICO 400041439447 BU0708 K1610197039879516

MARCOS FERNANDEZ ARTURO

CL/ VITORIA, 2235; 11 BURGOS

13125807Y SANCION TRAFICO 390041196813 BU7782 K1610197040415029

MARIN CEREZO LUIS JAVIER

PB/ OLMILLOS SASAMON, 2 SASAMON

45571898C SANCION TRAFICO 470201327288 BU7234 K1610197040000241

MARTIN PEÑA MIRIAM

CL/ SALVADOR DALI, 3; 4-B ARANDA DUERO

13086109Y SANCION TRAFICO 090401136182 BU8776 K1610197039499390

MARTINEZ DEL RIO IGNACIO

MN/ MUNICIPIO, SN REVILLARRUZ

13289458N SANCION TRAFICO 090042741603 VI8600 K1610197039495704

MARTINEZ SAN JUAN JUAN CARLOS

CL/ RIOJA, 13; 4-B MIRANDA EBRO

71102363W SANCION TRAFICO 090100393920 CARECE K1610197039494362

MAURIÑO MAURIÑO ENRIQUE

CL/ LA ESTACION, SN ARANDA DUERO

13109464Q 100212 I.V.A. REGIMEN SIMPLIFICAD A0960096530005349

MIGUEL ORTEGA CARLOS 310-1.V.A.REG.SIM EJER:1996 PER:3T

CL/ VITORIA, 165; 11-S BURGOS

00130341T 100113 IRPF DECLARACION ABREVIADA A0960097100005021

MIRANDA MIRANDA VICTOR PARALELA A INGRESAR I.R.P.F

PB/ CUBILLA DE LA SIERRA, SN PARTIDO SIER

03761049C SANCION TRAFICO 090401147015 BU1142 K1610197039502304

MONTEALEGRE CASTRO JOSE

CL/ HOSPITAL MILITAR, 12; 1 BURGOS

13154739G SANCION TRAFICO 090042693773 BU8620 K1610197039498817

MONTOYA CARRETERO LUIS MIGUEL

AV/ VENA, 13; 5-B BURGOS

12353350G SANCION TRAFICO 440400849337 VA4960 K1610197039940929

MORENO DIAZ DE LA ESPINA FRANC

AV/ GRAL VIGON, 85; 7-C BURGOS

13118787R 100107 IRPF LIQUIDS.PRACTICADAS ADMO A0960096110000885

OLALLA MUNGUIRA MIGUEL I.R.P.F. GESTION DE NO DECLARANTES

CL/ SANTAMARIA, 26 PALACIOS SIE

B. O. DE BURGOS

IMPORTE F.PRO.AP

210.000 15-04-97

162.000 13-05-97

24.000 21-02-97

24.000 08-05-97

18.000 15-04-97

30.000 15-04-97

18.000 15-04-97

18.000 15-04-97

18.000 15-04-97

31.200 13-05-97

24.000 15-04-97

36.000 15-04-97

18.000 15-04-97

120.000 15-04-97

43.697 09-04-97

157.886 08-05-97

36.000 15-04-97

162.000 15-04-97

24.000 15-04-97

151.938 08-05-97
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RUIZ ALEGRE JESUS FRANCISCO

PZ/ SAN JUAN LAGOS, 7; 5-D BURGOS

DATOS DEL CONTRIBUYENTE CONCEPTO / DESCRIPCION / OBJ. TRIB. CLAVE LIQUIDACION IMPORTE F.PRO.AP

13044412P SANCION TRAFICO 090401138040 M 8572N K1610197039500050 24.000 15-04-97

ORTEGA BUSTAMAMTNE JUAN CARLOS

AV/ GENERAL YAGUE, 35

13103119L

BURGOS

SANCION TRAFICO 090100445128 BU1418 K1610197039504042 12.000 15-04-97

ORTEGA IGLESIA JOSE ADOLFO

CL/ VITORIA, 244

13283991L

BURGOS

SANCION TRAFICO 090401129840 M 5462H K1610197039497960 24.000 15-04-97

ORTIZ MARTINEZ ADOLFO

AV/ REYES CATOLICOS, 55; 7-A

13143937N

BURGOS

100107 IRPF LIQUIDS.PRACTICADAS ADMO A0960096110000819 150.083 08-05-97

ORTIZ RUIZ CANALES, RAFAEL

CL/ FUMAREJO, 11

13132461J

I.R.P.F. GESTION DE NO DECLARANTES

ESPINOSA MON

100108 I.R.P.F. SANCIONES PARALELAS A0960096500026719 29.515 08-05-97

OTOBALEA PIÑAR FLORENCIO

CL/ GENERAL JORDANA, 92; BJ-I

13240770S

LIQ.P.N.D.RENTA 93-100

QUINTANAR SI

SANCION TRAFICO 090042707395 CARECE K1610197039502370 18.000 15-04-97

PAJARES GONZALEZ FERMIN

LG/ VILLALAIN, SN

G09285560

VILLARCAYO

100398 SANCIONES TRIBUTARIAS A0960097500001750 30.000 08-05-97

PAMPLIEGA GONZALEZ PEDRO JOSE

CL/ MORCO, 1

13164473D

NO AT.R.INTEGRAL 95-000

BURGOS

SANCION TRAFICO 090401129980 BU6517 K1610197039498036 60.000 15-04-97

PEÑA ARAUZO, RAUL

AV/ ELADIO PERLADO, 55; 9-B

71235535G

BURGOS

100219 I.V.A. ACTAS DE INSPECCION A0960097090000103 178.342 08-04-97

PEÑA LOPEZ EVENCIO 

MN/ MUNICIPIO, SN

01466040C

ACTAS DE INSPECCION

VILLAGONZALO

100211 I.V.A. REGIMEN GENERAL A0960097530001380 109.979 10-04-97
PEÑA ORTIZ PEDRO

CL/ COMUNEROS CASTILLA, 1; 8-A

13077977Q

300-1.V.A.DEC.TRI EJER:1996 PER:4T

BURGOS

SANCION TRAFICO 230202443225 V 1966C K1610197039637340 24.960 15-04-97

PEDRO IBAÑEZ ANGEL

CL/ ARZOBISPO CASTRO, 5

12677946R

BURGOS

100108 I.R.P.F. SANCIONES PARALELAS A0901896500006447 43.356 08-05-97

PEREZ MARTIN JULIO 

MN/ MUNICIPIO, SN

13048051J

LIQ.P.N.D.RENTA 94-100

VILLANUE GUM

SANCION TRAFICO 090042775510 NA6341 K1610197040137334 12.000 13-05-97

POZA PEROSANZ ARMANDO

MN/ MUNICIPIO, SN

74981212Q

CAMPILLO ARA

SANCION TRAFICO 470400798911 M 27590 K1610197040002023 30.000 15-04-97
PRIETO GUTIERREZ ROSENDO

CL/ SANTIAGO, 22

13098193S

ARANDA DUERO

SANCION TRAFICO 220042139032 BU2855 K1610197039632665 60.000 15-04-97
PUEYO PEÑA CESAR

CL/ VITORIA (VILLA PILAR), 3;

52652818E

BURGOS

SANCION TRAFICO 490040939685 P 2324 K1610197040012341 60.000 15-04-97
QUIROS MAELLA JESUS MARIA

CR/ MADRID IRUN, 302

13004610L

PANCORVO

SANCION TRAFICO 090201891018 BU0050 K1610197039494802 42.000 15-04-97

RENES DOMINGO LUIS

CL/ GUARDIA CIVIL, 3

13136493C

BURGOS

SANCION TRAFICO 280402740475 BU5119 K1610197039686763 19.200 15-04-97
RILOVA SIMON, EDUARDO 

CL/ EL CODO, SN

130847388

SASAMON

SANCION TRAFICO 470400884190 BU6132 K1610197040006060 36.000 15-04-97
RODRIGUEZ MENAYO ENRIQUE 

CL/ ALHUCEMAS, 7; 4-C

09279178N

BURGOS

SANCION TRAFICO 090042756321 BU5914 K1610197039498234 60.000 15-04-97
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ZORRILLA TRAFAGA CARLOS

CL/ SOL, 10 ESPINOSA MON

DATOS DEL CONTRIBUYENTE CONCEPTO / DESCRIPCION / OBJ. TRIB. CLAVE LIQUIDACION IMPORTE F.PRO.AP

13098765N

RUIZ GARCIA DELFIN

AV/ REYES CATOLICOS, 32

SANCION TRAFICO 140101481542

BURGOS

BU8856 K1610197039551694 12.000 15-04-97

71253732P

SAIZ RUIZ JESUS

MN/ MUNICIPIO, SN

SANCION TRAFICO 090201892989

VILLARIEZO

BU8680 K1610197039495132 48.000 15-04-97

06517021V

SANCHEZ JIMENEZ GUILLERMO

CL/ ARENAL, 134; 1-B

SANCION TRAFICO 310042998303

MIRANDA EBRO

BI0000A K1610197039761794 19.200 15-04-97

45419690A

SANZ VELAZQUEZ ENRIQUE

CR/ AGUILERA, 9; 4-A

SANCION TRAFICO 090100450252

ARANDA DUERO

BU3601 K1610197039504592 60.000 15-04-97

71261167Z

TOBAR PALACIOS CARLOS

MN/ MUNICIPIO, SN

SANCION TRAFICO 090201898517

TARDAJOS

BU0190 K1610197040130833 30.000 13-05-97

B09248071

TURBOMAN SL

PZ/ GRAL PRIMO RIVERA, 22

100398 SANCIONES TRIBUTARIAS 

NO AT. R. CIDA.

LERMA

94-347

A0960096500029403 30.000 08-05-97

07763291D

VEGA GONZALEZ ISIDRO

MN/ MUNICIPIO, SN

SANCION TRAFICO 470042026494

PADRONES BUR

BU6874 K1610197040006599 42.000 15-04-97

13131527E

VILLALAIN MEDIAVILLA RAUL

CL/ COVARRUBIAS, 2; 2-IZ

SANCION TRAFICO 090042707050

BURGOS

BU9216 K1610197039502315 12.000 15-04-97

72019292J SANCION TRAFICO 090042491477 S 6112 K1610197039497222 60.000 15-04-97

RECURSOS

Recurso de reposición ante el órgano que ha dictado la pro
videncia de apremio, en el plazo de 15 días a contar desde el 
siguiente al del recibo de esta notificación o reclamación eco
nómico-administrativa, ante el Tribunal competente de dicha 
jurisdicción, en el mismo plazo, sin que puedan simultanearse 
ambos recursos.

MOTIVOS DE IMPUGNACION

El procedimiento de apremio podrá impugnarse por los 
siguientes motivos (artículo 138.1 de la Ley General Tributaria y 
artículo 99.1 del Reglamento General de Recaudación).

- Pago o extinción de la deuda.
- Prescripción.
- Aplazamiento.
- Falta de notificación de la liquidación o anulación o sus

pensión de la misma.
- Defecto formal en el título expedido para la ejecución.

SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, 
solamente se suspenderá en los términos y condiciones seña
lados en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación 
(R. D. 1.684/1990, de 20 de diciembre).

SOLICITUD DE APLAZAMIENTO

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento General de 
Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar et pago de las deu
das en período ejecutivo.

La presentación de las solicitudes de aplazamiento o frac
cionamiento se efectuará en la Delegación o Administraciones de 
la A.E.A.T. del territorio en que se deba efectuar el pago.

LUGAR DE PAGO
En la entidad que presta el servicio de Caja de la Delegación 

Administración de la A.E.A.T.

INTERESES DE DEMORA

Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de apremio, 
devengarán intereses de demora desde el día siguiente al ven
cimiento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su 
ingreso. El tipo de Ínteres se fijará de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 58 de la Ley General Tributaria y 36 de la Ley 
General Presupuestaria, según se trate de deudas tributarias o 
no tributarias respectivamente.

COSTAS

En caso de producirse costas en el procedimiento, la Admi
nistración repercutirá su importe al deudor, conforme a lo esta
blecido en los artículos 153 y 157 del Reglamento General de 
Recaudación.

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO
(Artículo 108 del Reglamento General de Recaudación).
A) Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de cada 

mes, hasta el 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.
B) Recibida la notificación entre los días 16 y último de cada 

mes, hasta el 5 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior.

PERSONACION DEL INTERESADO

Se advierte al deudor que puede comparecer, por sí mismo 
o por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se 
le sigue. Transcurridos ocho días desde la publicación de este 
anuncio sin personarse el interesado, se le tendrá por notificado 
de todas las sucesivas diligencias hasta que finalíce la sustan- 
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste 
a comparecer.

Burgos, a 26 de junio de 1997. — El Jefe de la Dependen
cia de Recaudación, Jorge Vallés Jiménez.

5917.-116.570

ESTE BOLETIN ESTA CONFECCIONADO CON PAPEL RECICLADO


